
Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura JUZCADO PRIMERO DE FAMILIA DEL
República de Colombia CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE

VILLAVICENCIO
INFORME DE SECRETARÍA. 500013110001-1995-15302-00. Villavicencio, siete
(7) de septiembre de dos mil veintidós (2022). Al despacho las presentes diligencias
para lo pertinente. Sírvase proveer.

La secretaria, ~Q
STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

Villavicencio" treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Con elfin de dar impulso al presente proceso, y poder llegar a la partición etapa
final para esta clase de procesos, por única vez se ordena a través de la secretaria
y por el correo institucional enviar a la DIAN el oficio No. 303 de fecha 2 de
marzo de 2020 junto con los anexos que allí se anuncian,

Hágasele saber a la DIAN que si vencidos los términos previstos en el artículo
844 del Estatuto Tributario, sin que se haya hecho parte en el proceso, el juzgado
continuara con el trámite del proceso.

La información aportada por la heredera MARIA ERNAND A CAL VEZ se
ordena incorporar al proceso y en conocimiento a los herederos para los fines
pertinentes.

NOTIFÍQUESE,

---_._--
PABLO ERARDO ARDILA VELASQ, EZ~

.-----------~------------~

JUZGADOPRIMERO DE FAMILIA
DEL CIRCUITO DEVlLLAVlCENCIO

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notificó por

ESTADO No. '1") 08 del

4 OGW:f)RE-'7D22 ~
STELLA RUTH BELTRAN GUTI'ifi¡¡rz' .

Secretaria


